
Señor 

Galo Aníbal Segundo Lara 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE AGUILAR Y 

ANDRADE (COTRAAND S.A) 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Yo, Juan Roberto Cevallos Andrade con cedula N* 1705275061 autorizo a la señora María Del 

Carmen Caza Aluisa con cedula N ” 1707165633 quien es mi apoderada, transfiera 60 

acciones valoradas USD $ 1.00 (un dólar Americano c/u) a favor del Sr. VIZCARRA CALERO 

DIEGO PATRICIO portador del número de cedula 1710537356, con la finalidad que se registre 

en el libro de acciones de la superintendencia compañías. 

La inversión es nacional y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente 

      
  

si 

María Del Carmen Caza Aluisa VIZCARRA CALERO DIEGO PATRICIO 

APODERADA DEL SEÑOR C.l. 1710537356 

JUAN ROBERTO CEVALLOS ANDRADE CESIONARIO 

C.l. 1707165633 

CEDENTE 
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Factura: 001-002-000055235 20191701076P0061 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

  

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20191701076P00816 

ACTO O TO: 

E PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 FEBRERO DEL 2019, (12:07) 

OTORGADO POR 

4 Documento de No. 5 5 Persona 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Catidad 

CEVALLOS ANI POR SUS P OS ECUATORIA [MANDAN 
Natural ROBERTO DERECHOS CÉDULA 1705275061 NA TE 

A FAVOR DE 

. Documento de te 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad 

U 
Provincia Parroquia 

PICHINCHA ITCHIMBIA 

DOCUMENTO: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

    

NOTARIO(A) Corona CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

.. rio 
  

2019 17 01 76 P006 16 
                    

  

FACTURA N2001-002-000055235 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

JUAN ROBERTO CEVALLOS ANDRADE 

AFAVOR DE: 

MARIA DEL CARMEN CAZA ALUISA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DIDOS COPIAS 

N.P.C. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR 

GONZALO ROMAN CHACON NOTARIO PÚBLICO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL 

CANTON QUITO, comparece el señor JUAN ROBERTO CEVALLOS ANDRADE, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, quien autoriza y solicita el Certificado | 

Único del Registro Civil para ser agregado, conforme el artículo setenta y cinco de la 

LEY ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES (LOGIDC). El | 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la siguiente | 

dirección: San Miguel de Amagasí del Inca calle Las Camelias, Pasaje E diecisiete C, 

número N cincuenta y tres guión setenta y cuatro de esta ciudad de Quito, teléfono. 

tres dos seis tres uno ocho ocho, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

quién de conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta, cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas que se encuentran a su cargo, sírvase incorporar una 

de PODER GENERAL, la misma que se encuentra contenida en las especificaciones 
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 
que seguidamente se detallan: PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga el presente Poder 

GENERAL al, el señor JUAN ROBERTO CEVALLOS ANDRADE, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco dos siete cinco cero seis guión 

uno (1705275061), mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la siguiente dirección: San Miguel de Amagasí del Inca 

calle Las Camelias, Pasaje E diecisiete C, número teléfono tres dos seis tres uno ocho 

ocho de esta ciudad de Quito, capacidad amplia y suficiente cual en derecho se 

requiere para esta clase de actos.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- Yo, JUAN 

ROBERTO CEVALLOS ANDRADE, por mi propia y espontánea voluntad, tengo a 

bien conferir Poder General, a favor de la señora MARIA DEL CARMEN CAZA 

ALUISA, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero siete uno uno 

seis cinco seis tres guión tres (170716563-3), para que a mi nombre y 

representación, intervenga en los siguientes actos y contratos: a).- Para que 

adquiriera bienes muebles e inmuebles a mi nombre; y, para que pueda prometer 

vender, dar en venta, ceder, donación, o cualesquier otra manera de transferencia 

de dominio, los bienes muebles o inmuebles que estén a mi nombre, también para 

4 resciliatorias, aclaratorias modificatorias, ampliatorias, de ser el caso, y firmar 

cualesquier tipo de documento, como escrituras públicas y demás, para el 

perfeccionamiento de uno u otro contrato o escritura, quedando facultada para tal 

efecto poder acordar precio, forma de pago y para que también pueda recibir los 

pagos correspondientes; b).- Para que pueda comprar y administrar todos mis 

bienes muebles einmuebles, actuales y futuros; C).- Para que, respecto de mis bienes 

muebles e inmuebles, suscriba contratos de arrendamiento, anticresis, comodato, 

resciliaciones, cobre pensiones locativas, extienda recibos de pagos de los mismos; 

d).- Para que realice todos los trámites; y, suscriba cuanto documento sea necesario 

y requerido por las diferentes autoridades del Municipios, Gobierno Provincial, 

Registro de la Propiedad y/o Mercantil del cantón respectivo, Servicio de Rentas 

Internas, Agencia de tránsito, Revisión vehicular, Agencia Metropolitana de tránsito,
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

extrajudicial que interese al poderdante, es decir para que ejerza todo tipo de 

cualquier Institución Financiera del país o del exterior, cobre deudas, cancele 

prendas o hipotecas, levante prohibiciones de enajenar o patrimonios familiares; 

n).- Cobre liquidaciones, indemnizaciones o cesantías en Instituciones Públicas o 

privadas y suscriba todos los documentos de descargo que requieran dichas 

Instituciones.- 0).- Para que pague impuestos, tasas y contribuciones especiales, 

sean estas relativas a los bienes en general de mi propiedad, o de aquellas 

provenientes de herencias o legados, de cualesquier hecho generador.- p) Para que 

pueda presentarse ante las aseguradoras públicas o privadas, y de ser el caso 

presentar peticiones o reclamos, sobre cualesquier incidente, cobertura o 

indemnización que haya lugar, o darlas por terminado de ser el caso los contratos 

respectivos.- q) Concurra ante las diferentes Instituciones públicas y/o privadas, 

sean estas Migratorias, Notariales, Judiciales, Embajadas, Consulados, etcétera; y, 

pueda solicitar, firmar y realizar todos los trámites que sean necesarios sin 

limitación de ninguna naturaleza. Confiero a mi mandatario las facultades | 

contenidas en el artículo cuarenta y tres del Código de Orgánico General de | 

Procesos, se le faculta ampliamente a mi mandataria a realizar todo tipo de gestión | 

judicial y extrajudicial ante cualquier entidad y autoridad sea pública y/o privada, 

de tal manera que por ningún motivo se podrá argumentar falta, oscuridad o 

insuficiencia, de mi mandato. TERCERA. Confiero a mi mandataria la facultad de 

delegar el presente poder, a favor de terceros; incluso de delegar este poder a favor 

de cualquier Abogado de la República del Ecuador, pero solo para efectos de 

Procuración Judicial de acuerdo con lo determinado en la Ley de Colegios y Foros 
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

Cooperativa De transporte Aguilar y Andrade S.A (COTRAAND S:A)., en relación a 

mis bienes muebles o inmuebles, a fin de obtener la autorización correspondiente 

para vender, fraccionar y lotizar, declarar en propiedad horizontal, modificar la 

misma, declarar impuestos; e).- Para que acepte o repudie herencias, legados, 

donaciones, sea a título singular o universal, celebre escrituras de posesión efectiva, 

particiones, adjudicaciones, como también para que puede ejercer a mi nombre 

toda actividad o negocio lítico sean estos comerciales, agrícolas, industriales, 

artesanales, etcétera; f) Para Solicite permisos o autorizaciones a instituciones 

municipales, provinciales que tengan que ver con los bienes muebles e inmueble, 

actuales y futuros del mandante; g) Para que concurra a cualquier Institución del 

j 11 Sistema Financiero de la República del Ecuador, apertura, cierre, opere, maneje, 
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suspenda, reactive cuentas de ahorro y cuentas corrientes, contrate pólizas, 

certificados de inversión, depósitos a plazos etcétera; h).- Para que realice los 

movimientos económicos, es decir gire cheques, realice depósitos, retire dinero de 

mis cuentas de ahorro o corriente, para que pueda renovar pólizas o certificados de 

inversión, cobre los intereses que generen estas inversiones, para que endose y 

"cambie cheques que estén a mi nombre; i).- Para que concurra ante cualquier 

Institución del Sistema Financiero de la República del Ecuador, como deudor 

rincipal o garante, y solicite préstamos, facultándole para garantizar dichas 

obligaciones con hipoteca de los bienes inmuebles de mi propiedad, que suscriba 

las escrituras de hipoteca, ampliación de hipoteca, rectificación de hipoteca, los 

respectivos pagarés, letras de cambio; y, cuanto documento sea requerido en la 

Institución Financiera; pudiendo además constituir obligaciones con particulares; 

j).- Facultándole para que concurra a las mismas Instituciones Financieras y 

Crediticias, y plantee fórmulas de arreglo. de los créditos, sean novaciones, 

consolidaciones, sustituciones o cualquier fórmula de arreglo; k).- Para que pueda 

instaurar juicios a nombre del poderdante, como también intervenir y contestar las 

demandas propuestos por terceros en mi contra; que atienda todo asunto judicial o 

u



REPÚBLICA DEL ECUADOR LP perdes a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1705275061 

  

Nombres del ciudadano: CEVALLOS ANDRADE JUAN ROBERTO...” 

F 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1960 

  

_—— “777 Nacionalidad: ECUATORIANA 

| ho Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO € 

Cónyuge: CAZA ALUISA MARIA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: CEVALLOS JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE GLORIA   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 CT | 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019 e 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

  

      

    

  

  

                

  

N* de certificado: 198-198-32994 y 

Y frac Ol NIZA] 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

98-198-3299 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante ea se maca E secado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

  
Misanria dal Anima
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1705275061 

Nombre: CEVALLOS ANDRADE JUAN ROBERTO 

  

. Información referencial de discapacidad: 

) 
/ A LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4 

- La información del carné de discapacidad es consultada de manera pS al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

X X 

N? de certificado: 194-198-33028 

ML       

  

        

  

              

  

3 E Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 
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y CERTIFICADO pe VOTACIÓN $DE FEBRERO 2018 
Ds Fc 

SÍ sim 001 203 1? 

     
1705275064 CÉDULA 

Pp, CEVALLOS ANDRADE JUAN ROBERTO 'ELLIDOS y NOMBRES 
PICHINCHA PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN; QUITO 
CANTÓN 

ZONA; 2 SAN ASIDRO DEL INCA PARROQUIA 
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 

Dr. Gonzalo Román Chacón 
Notario 

de Abogados del Ecuador y dentro de las facultades establecidas en 

  

     
   

Orgánico General de Procesos en el capítulo referente a la Pro Judi 

Usted Señor Notario se servirá agregar y anteponer todas las demo Ñ 

estilo para la total validez y eficacia de este instrumento público. HASTA AQUÍ Lar” o. 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que al compareciente 

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado 

Leonardo Real Lascano, bajo la matricula número siete mil secientos ochenta y siete 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe. 

      
JUAN ROBERTO CEVALLOS ANDRADE — 

cc 17129S 22062 / 

e 

  

7 

/ ee z 
DOCTOR GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACÓN 

NOTARIO SEPTUAGESIMO S TO DEL CANTÓN QUITO 

El Nota...



  

  

   

  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
e 4 DE FEBRERO 2018 

EÚRLICA BELECIADOR 

  

004 ep JUNTA Mo. 

PICHINCHA. 

QuITa 
CANTÓN ZONA: 
SAN ISIDRO DEL INCA 
PARROQUIA 

  

Sin, 
1707165633 

CEDULA 
CAZA ALUISA MARIA DEL CARMEN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 

2 

O 

A 

  

            

 



   
HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES- | 

ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
DE PODER GENERAL, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMAD. 
CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. a 
   



    ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 



  

  Eo CIAL DEPICRINCHA - 004 
0 IDOLO 120747 cercos


